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12 de diciembre de 2025

RECOMENDACIONES GENERALES

 Cheques no entregados a beneficiarios

En caso de aplicar, cancelar cheques dejando el registro de los

compromisos de pago (cuenta por pagar).

 Fondo Revolvente

Cuenta con saldo cero.

 Cuentas por cobrar y Cuentas por pagar

 Sujetos a comprobar

Depurar saldos para su cancelación, en su caso, dejar integrados

y soportados los saldos pendientes.



12 de diciembre de 2025

RECOMENDACIONES GENERALES
.

 Juicios en proceso

Actualizar el saldo de las cuentas de orden contables, en su caso,
dejar debidamente integrados y soportados los saldos pendientes.

 Inventarios (conciliación, depreciación)

El inventario físico deberá estar depurado y conciliado con el saldo
final de cuentas de activo no circulante en la balanza de
comprobación. En su caso, reconocer la depreciación.

 Conciliación saldos balanza y auxiliares

Conciliar saldos de las cuentas de anticipos a empleados,
proveedores, acreedores y contratistas.



12 de diciembre de 2025

RECOMENDACIONES GENERALES
.

 Actualización y validación de saldos por la bursatilización (UDIS,

fondo de reserva)

Registro de los dos oficios del ejercicio.

Actualizar la deuda en UDI al 31 de diciembre.

Actualizar saldos del “Fondo de Reserva” de acuerdo a su segundo

oficio.

Saldo de la cuenta 1.2.1.3.08 debe ser igual a la suma de

retenciones de los meses agosto a diciembre de 2025.

 Módulo Estatus de los Procesos

Revisar que se encuentre sin detalles, en su caso, atender las

sugerencias a realizar.



12 de diciembre de 2025

RECOMENDACIONES GENERALES
.

 Reportes de Deuda Pública
Verificar que tenga capturada la información adicional correspondiente
a la bursatilización y créditos vigentes.

 Reclasificación de Obras
Realizar la reclasificación de las obras TERMINADAS en 2025 al activo o
al gasto según corresponda.
Las obras en proceso se reclasificarán a su término en 2026.

 Reporte de conciliación del gasto
En su caso, realizar los ajustes a las diferencias que se presenten, y
plasmar la información definitiva en los formatos establecidos por el
CONAC.



12 de diciembre de 2025

RECOMENDACIONES ESPECIFICAS
.

 Bancos. Conciliaciones bancarias con mínimo de partidas en

conciliación.

 Impuestos, cuotas y otras retenciones. Contar con el soporte

documental que justifique el saldo. Señalar en notas a los estados

financieros.

 Cuentas por pagar y Acreedores Diversos. Reflejar los pasivos

pendientes de liquidar en 2025 y/o de ejercicios anteriores.

 Deuda pública. Reconocer todo tipo de deuda a corto o largo

plazo, con su debido soporte.



12 de diciembre de 2025

RECOMENDACIONES ESPECIFICAS
.

 Cuentas de orden contables. Contar con el soporte documental
que justifique el saldo. Señalar en notas a los estados financieros.

 Ejercicio del presupuesto. Contar con el soporte documental de

ampliaciones, reducciones y transferencias que se reflejen en los

informes de avance presupuestal.

 Obras sin concluir o sin pagar. Reflejar el avance contable-

presupuestal real de las obras.



12 de diciembre de 2025

RECOMENDACIONES ESPECIFICAS
.

 Versión actualizada del SIGMAVER. Verificar que cuenten con la
versión actualizada del sistema, previo a la generación del cierre

del ejercicio.



Validación de reportes

12 de diciembre 2025

L.C. Juan Pablo Domínguez de la Cruz



12 de diciembre 2025

• Balanza de comprobación
• Saldo inicial y Saldo final en $0.00
• Saldo del Debe y el Haber deben ser los mismos

Información contable



12 de diciembre 2025

Información contable

Balanza de Comprobación vs Reporte de pólizas consecutivas por proceso al mes 
de diciembre



12 de diciembre 2025

Información contable



12 de diciembre 2025

Información contable

Balanza de comprobación vs Estado de Situación Financiera al mes de diciembre



12 de diciembre 2025



31 de julio 2025

Información contable

Balanza de Comprobación vs Estado de Actividades al mes de diciembre



12 de diciembre 2025

Información contable



12 de diciembre 2025

Información contable

Estado de Actividades vs Estado de Situación financiera al mes de diciembre



12 de diciembre 2025

Estado analítico de la deuda y otros pasivos vs Balanza de comprobación

Información contable



12 de diciembre 2025

Información contable

• Llenar apartado de datos extras para reportes de deuda



12 de diciembre 2025

Información contable



12 de diciembre 2025

Información presupuestal



12 de diciembre 2025

VIII. Presentar a los consejos para
su aprobación previamente
validado por la Entidad de
Fiscalización Superior de la Entidad
Federativa el informe de resultados
sobre los avances en la
armonización de la contabilidad.

Información Presupuestal



12 de diciembre 2025

Información Presupuestal

• Estado Analítico de ingresos por CRI (Estados presupuestarios
de ingreso y egresos -> Ingresos -> CRI -> Nivel 1 -> Diciembre)
y balanza de comprobación

• Validación de saldos finales de balanza de las cuentas de
orden presupuestales contra el total de los saldos finales del
estado analítico de ingresos.

No. Estado analítico de ingresos Balanza de comprobación (Cuentas de orden 
presupuestales de ingreso)

1 Estimado 811 Ley de ingresos Estimada

2 Modificado (-) Devengado 812 Ley de ingresos por ejecutar

3 Ampliaciones y reducciones 813 Modificaciones a la ley de ingresos

4 Devengado (-) Recaudado 814 Ley de ingresos Devengada

5 Recaudado 815 Ley de ingresos Recaudada



12 de diciembre 2025

Modificado $  151,703,552.65 

Devengado $  151,703,552.65 

Diferencia reflejada en balanza $                            -

Devengado $  151,703,552.65 

Recaudado $  151,703,552.65 

Diferencia reflejada en balanza $                            -



12 de diciembre 2025

No. Estado analítico de ingresos Balanza de comprobación (Cuentas de orden 
presupuestales de ingreso)

1 Aprobado 821 Presupuesto de Egresos Aprobado

2 Modificado (-) Comprometido 822 Presupuesto de Egresos por Ejercer

3 Ampliaciones y reducciones 823 Modificaciones al Presupuesto de Egresos

4 Comprometido (-) Devengado 824 Presupuesto de egresos Comprometido

5 Devengado (-) Ejercido 825 Presupuesto de egresos Devengado

6 Ejercido (-) Pagado 826 Presupuesto de egresos Ejercido

7 Pagado 827 Presupuesto de egresos Pagado

• Estado Analítico de egresos por COG (Estados presupuestarios
de ingreso y egresos -> Egresos -> COG -> Nivel 1 -> Diciembre)
y balanza de comprobación

• Validación de saldos finales de balanza de las cuentas de
orden presupuestales contra el total de los saldos finales del
estado analítico de egresos.

Información Presupuestal



12 de diciembre 2025

Modificado $  151,703,552.65 

Comprometido $  149,190,622.60 

Diferencia reflejada en balanza $       2,512,930.05 

Comprometido $  149,190,622.60 

Devengado $  140,561,000.71 

Diferencia reflejada en balanza $       8,629,621.89 

Devengado $  140,561,000.71 

Ejercido $  140,561,000.71 

Diferencia reflejada en balanza $                            -

Ejercido $  140,561,000.71 

Pagado $  140,561,000.71 

Diferencia reflejada en balanza $                            -



Procedimientos 
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Sistema 
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SIGMAVER

.

12 de diciembre 2025

L.C.P. Jesús Enrique Domínguez Carreón



12 de diciembre 2025

Procedimiento de Cierre del Sistema 
Informático

.

• Verificar que el sistema cuente con la versión notificada vía correo electrónico a los enlaces
SIGMAVER, antes de realizar el proceso de cierre; en su caso, deberán llamar a la mesa de
ayuda del SIGMAVER a los teléfonos y extensiones abajo indicadas para la actualización de la
base.

• Realizar un respaldo previo al cierre del mes de diciembre, ya que, en caso de requerir ajustes a
su contabilidad posterior a su cierre mensual bastará con restaurar dicho respaldo y podrán
hacer los cambios necesarios.

• Validada su información mensual y cerrado el mes de manera adecuada, realizar un respaldo
previo al proceso de cierre del ejercicio.

• Borrar el historial del navegador de internet y, en caso de alguna duda, puede comunicarse a la
mesa de ayuda del SIGMAVER a los teléfonos y extensiones abajo indicadas.

• El proceso de cierre mensual y anual, solicita confirmaciones en cada uno de sus pasos, se
sugiere prestar atención a los mensajes que envía el sistema para evitar realizar una acción no
deseada e incorrecta.



12 de diciembre 2025

Procedimiento de Cierre del Sistema 
Informático

.

• Una vez realizados los pasos anteriores, deberán entrar al módulo de Contabilidad, localizar el
sub módulo Cierre mensual y proceder dando clic en el botón Cerrar periodo mensual
Diciembre.



12 de diciembre 2025

Procedimiento de Cierre del Sistema 
Informático

.

• Al cerrar el mes diciembre la pantalla se actualizará, mostrando un botón rojo con la leyenda
“Cerrar ejercicio 2025”. Debiendo dar clic en esta opción.



12 de diciembre 2025

Procedimiento de Cierre del Sistema 
Informático

.

• El sistema le pide confirmar si desea llevar a cabo el cierre del ejercicio, pulse (haga clic) en
Aceptar.

• Si la operación se ha ejecutado satisfactoriamente, se mostrará un cuadro de diálogo de
confirmación, pulse (haga clic) en el botón Cerrar.



12 de diciembre 2025

Procedimiento de Cierre del Sistema 
Informático

.

• Una vez concluido el proceso de cierre de ejercicio, la pantalla se actualizará mostrando tres
nuevas opciones, que a continuación se describen:

1) Pólizas de Cierre de Ejercicio.
• Haga clic en esta opción para tener acceso al apartado desde el cual podrá consultar el

informe de pólizas de cierre y la balanza de comprobación.



12 de diciembre 2025

Procedimiento de Cierre del Sistema 
Informático

.

• Deberá revisar que el total de las Pólizas de cierre sea igual al total de cargos y abonos en la
Balanza de comprobación.

• Deberá revisar los saldos finales en la Balanza de Comprobación, y que sólo existan en las
cuentas 1000, 2000, 3000, en su caso, las 7000.



12 de diciembre 2025

Procedimiento de Cierre del Sistema 
Informático

.

2) Borrar pólizas de cierre de ejercicio
• En caso de presentarse un incidente en el equipo de cómputo por lo cual quedará inconcluso el

proceso de cierre, o si al validar sus reportes de cierre detecta algún error podrá hacer uso de
esta opción. Una vez borradas las pólizas se habilitará nuevamente la opción para cerrar el
ejercicio.



12 de diciembre 2025

Procedimiento de Cierre del Sistema 
Informático

.

3) Cierre definitivo del ejercicio.
• Una vez verificado que el proceso de cierre se ha cumplido satisfactoriamente, haga

clic en este botón para inhabilitar cualquier modificación posterior en el sistema.



12 de diciembre 2025

Procedimiento de Cierre del Sistema 
Informático

.

• Una vez efectuado el cierre definitivo del ejercicio sólo se mostrará la opción para consultar las 
pólizas de cierre y la balanza del mes 13.



12 de diciembre 2025

Procedimiento de Cierre del Sistema 
Informático

.



12 de diciembre de 2025

Gracias por su atención

Datos de Contacto

Auditoría Especial de Planeación, Evaluación y 
Fortalecimiento Institucional

Dirección de Planeación

Departamento del SIGMAVER

Mesa de Ayuda

01 (228) 841 8600  Ext 1095 y 1096


